
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ....... 75 pesetas.
Semestre. . . . .:. 50 —
Trimestre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. ' 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea
X

Lm leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
•nietos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- (AtÜcnlo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
scores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguieàte.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Sin la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador deh Boletín Oficial

Suscripciones y anuncio! se servirás 
previo pago.
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CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación
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DECRETO de 11 de Noviembre de 1943 
por el que se declara obligatoria la 
vacunación antidiftérica. (Boletín Ofi
cial del Estado del día 4 de Enero de 
1944).

La eficacia de la inmunización preven
tiva antidiftérica y la alta conveniencia 
de hacer obligatoria esta práctica, ha 
sido reconocida ya por varios países eu
ropeos.

La experiencia de las autoridades es
pañolas es también hoy lo suficiente in
tensa y dilatada para formar juicio-pro
pio de esta cuestión y, en su consecuen
cia, pronunciarse en análogo sentido.

Por estas razones, oídos los informes 
emitidos por la Dirección General de 
Sanidad y el Consejo Nacional de Sani
dad, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

’DISPONGO

Artículo primero. A partir de prime
ro de Enero de mil novecientos cuaren
ta y cuatro se declara obligatoria la va
cunación antidiftérica para tojdos los ni
ños comprendidos entre la edad de uno 
a dos años.

Artículo segundo. El Reglamento co
rrespondiente señalará la intervención 
que en el cumplimiento de esta disposi
ción habrán de tener las distintas au
toridades sanitarias y las condiciones 
en que habrá de hacerse efectiva esta 
práctica. ’

Dado en Madrid, a once de Noviem
bre de mil novecientos cuarenta y tres. 
FRANCISCO FRANCO. - El Ministro 
de la Gobernación, Blas Pérez González.

ADMINISTRACIÓ .
GOBIERJOO CIVIL

Servicio provincialde Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término- municipal de 
Cabezón de Pisuerga, en cumplirníento 
de lo prevenido en el artículo Ï2 del 
vigente Réglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta dé 3 de 
Octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en la cuadra de don Isidoro Núñez, se
ñalándose como zona sospechosa, los 
términos municipales colindantes, co
mo zona infecta, todo el término muni
cipal de Cabezón de Pisuerga, y zona dé 
inmunización la que determine el Servi
cio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo y las que deben ponerse en 
práctica, las consignadas en el capítu
lo XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 13 de Enero de 1944. —El 
gobernador civil, Tomás Romojaro."
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GOBIERNO CIVIL
RELACIÓN NOMINAL DE LAS LICENCIAS DE 
USO DE ARMAS DE CAZA Y PARA, CAZAR Y DE 
GALGO, EXPEDIDAS DURANTE EL MES DE 

ENERO ÚLTIMO

Números, nombres y apellidos 
y vecindad

1. Severino Rodríguez Redondo, Va
lladolid.

2. Eusebio Valerio González, Valla
dolid.

3. Martín Izquierdo García, Palazue
lo de Vedija.

4. Valentín Carbaja Herreras, Barcial 
de la Loma.

5. Aureo Rodríguez López, Barcial de 
la Loma.

6. Amando Delgado de la Vega, Vi- 
llamuriel.

7. Emeterio Fernández de Raz, Lagu
na de Duero.

8. Gerardo Martínez Bocos, Pesque
ra de Duero.

9. Genuino Reglero Rodríguez, Cas
tromonte.

10. Antonio Losa Martín, Castro
monte,

11. Nicolás García Morales, Villabrá
gima.

12. Germán Izquierda) Villalba, Villa
brágima. .

13. José Robles Abad, Villabrágima.
14. Cándido Ruano Martín, Valla

dolid.
15. Félix Alonso Carnicero, Valla

dolid. .
16. Angélico Conde Soladana, Amus

quillo.
17. Bonifacio' González de la Fuente, 

Villaco.
18. Silvino Ruiz Duque, Villaco,
19. Hilario García Vaca, Mojados.
20. Blas Sánchez Benito, Lomoviejo.
21. Gerardo Varona Estébanez, Va

lladolid.
22. Jose Viloria Pérez, Valladolid.
23. Vital Pérez Padilla, Cuenca de 

Campos.’
24. Benito Trapote Sánchez, Cuenca 

de Campos.
25. Eladio Alba Pajares, La Mudarra.
26. Fulgencio Mozo Cebrián, La Mu- 

darra. ' ’
27. Fulgencio Mozo Cebrián, La Mu

darra. / .
28. Miguel Giménez Mendoza. Pe

ñafiel.
29. Leandro Gil del Río, Mayorga.
30. Antonio Reliegos Riol, Mayorga 

de Campos,
31, Gregorio González García, Villa

lón de Campos.
32. PÓnciano Herrero Rodríguez, 

•Fresno el Viejo.
33. Leocricio Rubio Solla, Vega de 

Ruiponce.
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34. Gregorio Andrés Díez, Cabezón 
de Valderaduey.

35. Pedro Díez Aro!, Cabezón de Val
deraduey. .

36. Julián Mandes Cabezudo, Villal
ba de los Alcores. _

37. Ñicolás Cabezón Pollo, Siete* 
Iglesias de Trabancos. /
, 38. Bonifacio de Miguel Amo, Tras-
pinedo ■

39. Angel Ortega Fernández, Cubillas 
de Santa Marta.

40. Marcelo Ortega Duque, Cubillas 
de Santa Marta.

41. Justino Viñas de la Fuente, Cubi
llas de Santa Marta.

42. Emilio del Río Fernández, Pedra
ja de Portillo.

43. Dalmacio Conde Rodríguez

44. Marcelino Gaita! Marroquí, Villa
vieja del Cerro. !

45. José Alvarez Zurro, Ciguñuela.
46. Mauricio Villagarcía Moreno, 

Berceruelo.
47. Emiliano Díaz Sastre, Camporre

dondo,
48. Elisa Martín López, Valladolid.
49. Anastasio Santos Sanfrancisco, 

Valladolid.
50. Máximo Fernández Sanz, Piñel 

de Arriba.
51. Antonio.Martínez Díaz, Viana de 

Cega.
52. Gabino Martínez Díaz, Viana de

Cega. (
53. Eusebio Gutiérrez Blanco, Lagu

na de Duero.
54. Jesús Pérez Esteban, Rueda.. 

. 55. Nicolás Redondo García, Medina 
de Ríoseco.

56. Teodoro Fernández Núñéz, Medi
na de Ríoseco.

57. Meláneo Ródríguez Arcas, Villa
nueva de San Mancio.

58. Benito-Alonso Cerón, Corcos dél 
Valle.

59. Félix Corrál Galán, Valladolid.
60. Honorio Téllez Martín, Medina 

del Campo. .
61. Inocencio de la Calle Sánchez. 

Portillo.
62. Miguel Arroyo Garrido, Valla

dolid.
63. Timoteo Merino García, Valla

dolid.
64. Virgilio García González, Valla

dolid.
65. Pablo Beain Méndez, Valladolid.
66. León Bragado Morillo, Valla

dolid.
67. Evaldo González Prieto. Becilla 

de Valderaduey.
68. Leandro Triana González. Beci

lla de Valderaduey.
69. Tomás Anibarro Fernández, Vi

llavicencio de los Caballeros.
.70 . José Arquello Mencia, Melgar de 

Abajo.
71. Marcos de la Vega Sandoval, Vi

llacarralón de Campos.
72. Nicolás Alonso González,. Iscar.
73. . Juan Molina Sanz, Iscar.
74. Quintín Martín Arranz, Pedrajas 

de San Esteban.
75. Fortunato Rodríguez Brezmes, 

Zaratán. *
76. Isauro Cernuda Pozo, Zaratán.
77. Antonio Crespo Lebrero, Fueii- 

saldaña, '
78. Ismael Gil Prieto, VillaniAla. ■ 
79. I^aulino Fraile Gallego, Villa

nubla.
80, Gregorio Moral Olmedo, Zaratán,

81. Donaciano Cernuda Zurro, Za
ratán.

82. Ladislao Zapatero.Lucas, Fresno 
el Viejo, .

83, Gregorio Moral Olmedo, Zaratán.
84. Florencio Durán Díez, Valladolid
85. Pascual Cando Lorenzo, Saelices 

de Mayorga.
86. Tomás Espinel Gutiérrez, Saeli

ces de Mayorga. >
87. Isabel Pascual Fernández, Mayor

ga de Campos, .
88. Celedonio Fernández Pardo, Vi

llacid de Campos.
89. Vicente Lázaro Sinovas, Quinta

nilla de Onésimo.
90, Ladislao Pérez Sanz, Montema

yor de Pililla, , •
91, Mariano Alonso Hernández, Cas

tronuño, .
92, Leodegario Urbón Lezme, Villa

frechós. •
93. Leandro .Cuenca Domínguez, Vi

llafrechós.;
94, Enrique Riego Rivero, Villafre

chós.
95. Francisco Fernández Domínguez, 

Cabreros dei Monte.

] CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE VALLADOLID;
Pnn la narantía total e ilimitada de la Excelentísima Diputación y bajo la inspección del Estadototal e ilimitada de la ExcelentííCon la garantía

LIBRETAS DE AHORRO a los tipos máximos autorizados. Ordinai^ias 
y especiales del PEQUEÑO AHORRO al 3 °/6, con sorteo de premios 

IMPOSICIONES ANUALES A INTERÉS COMPUESTO 
Y A RENTA TRIMESTRALES POR 100

! a plazos varios - Cuentas corrientes con interés, ordinarias 
, para contribuyentes y abastecedores a Centros benéficos 

- PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS - Obras benéfíco-sociales

Imposiciones
1 y especiales,
' provinciales

SUCURSALES: En la Capital, Duque dqí la Victoria, 27 y en Medina del Campo

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia de Valladolid

Sección de usos y consumos

Se recuerda a los Ayuntanyíentos de 
esta provincia acogidos al régimen de 
concierto ppr el concepto de vinos, si
dras y chacolís de todas clases estable
cido por la ley de 31 d.e Diciembre de 
1942 y que regula la orden del Ministerio 
de Hacienda de 26 de Febrero de 1943, 
que el ingreso del mismo, debe de que
dar concluido dentro del presente mçs 
de Enero y que transcurrido el expresa
do plazo sin habérlo verificado, se proce
derá a su cobro por la vía de apremio.

Asimismo se hace saber, que aquellos 
pueblos que opten por el sistema de giro 
postal que autoriza la mencionada Or
den ministerial, no se le dará ingreso en 
el Tesoro cuando su importe sea inferior 
a la cantidad que realmente debe de in
gresar, como por ejemplo, no incluir el 
importe de la multa correspondiente, 
caso de haberse incurrido en ella, y que 
es de diez pesetas por rriillar o fracción 
que importe Ía cuota trimestral insatis
fecha multiplicada por tantas unidades 
como meses hayan trans,currido desde 
aquel en que debió de verificarse el in
greso.

96. Isidoro López Casares, Berce
ruelo. •

97. ' Jesús Olmedo García. Olmedo.
98. Crescencio Olmedo Ortega. Ol

medo.
-99. Mariano Sanz Birero. Olmedo.
100. 'Antonio Revilla Gala. Cabezón;
101. Jacinto Garrido del Val. Ca

bezón.
102. Timoteo García García, La Cis

térniga. "
103. Alejandro Barajas Llorente, La 

Cistérniga.
104. Julián Zamora Zamora, Tudela

•de Duero. - >
105. Fabián Sánchez Rodríguez, Tu

dela de Duero.
106. Isidro Rodríguez Casado, Ba

rruelo.
107. Virgilio Calleja López, Amusqui

llo de Esgueva.
108. Natalio Escribano Escribano, Vi

llafuerte.',
109. Francisco García Arranz, Valla

dolid.
110. Rufino Pérez Lora, Villanubla.

’ (Continuará).

■n)

Diputación y bajo

Las fechas del ingreso son los meses 
de Julio, Octubre y Enero pon respecto 
a los trimestres 2.°, 3.° y 4.‘’ resp'ectí- 
vamente. '

Lo que se pone en conocimiento de 
los señores alcaldes, para sus efectos.

Valladolid, 14 de Enero de 1944.—El 
administrador de Rentas, J.. Muñoz.

99

Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Valladolid

ANUNCIO- ' ■

Se ha recibido en esta sección Admi
nistrativa un expediente incoado por 
doña Laureána Carrera Pinilla, solici
tando autorización para establecer uri 
Colegio privado, situado en Valladolid, 
calle de Murillo, número 3. Barrio de la 
Esperanza.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo séptimo del 
Decreto de 1 de Julio del902.

Sé concede un plazo de quince días 
para reclamaciones,

Valladolid, 14 de Enero de 1944.- El 
jefe de la Sección, Daniel Peral,

93
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